RES. 1658/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000974, Ent. N° 1917/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 4/2017, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, para el “Suministro de medicamentos, Grupos I, II y III, para cubrir las necesidades de diversos Organismos.”;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 49/2018 de fecha 04/05/2018, se adjudicó parcialmente el Grupo I por hasta la suma de                $ 828:588.145 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas;

1.1) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de julio de 2018, cometió a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la intervención del gasto total de $ 828:588.145, impuestos incluidos y a valores históricos, discriminado de la siguiente manera: ASSE: $ 589:032.898,80, BPS:                  $ 44:584.842,52, BSE: $ 20:297.436,21, INAU: $ 7:420.366,75,                     MDN - DNSFFAA: $ 69:330.138,09, MDN – FAU: $ 2:516.523,20,                    MI - DNAASS: $ 47:639.748,67 y UDELAR – HOSPITAL DE CLÍNICAS:            $ 46:618.618,48; 

2) que por Resolución de la UCA Nº 156/018 de fecha 12/12/2018, se adjudicó parcialmente el Grupo II, por hasta la suma de              $ 558:501.734 impuestos incluidos, a valores históricos y actualizables de acuerdo al Pliego, por el plazo de un año;

2.1) que este Tribunal en Sesión de fecha 23/01/2019, observó el gasto respecto al Grupo II, en virtud de que: 1) el Pliego de Condiciones que rigió el llamado estableció en su artículo 7 referente a las “Garantías” que: “La garantía de mantenimiento de oferta será constituida por un equivalente al 1% del valor total de la oferta, impuestos incluidos”;  2) dicha disposición vulnera la previsión establecida en el artículo 64 del T.O.C.A.F., la cual reza que: “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extrajera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”; 

2.2) que el Organismo reiteró el gasto de referencia, siendo mantenida la observación por este Tribunal en Sesión de fecha 20/02/2019;

3) que en Sesión de fecha 20 de marzo de 2019, este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor en el INISA la intervención del gasto de $ 534.253,82 correspondiente al Grupo I, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, se cometió a dicho Contador la intervención por reiteración del gasto de                 $ 667.603,58, perteneciente al Grupo II; 
4) que en la oportunidad, se remite informe de la UCA de fecha 2 de abril de 2019, del cual surge que de los ítems que quedaron sin resolver del Grupo I (2, 3, 148 y 317 a 321), se agrega extracto de las ofertas presentadas; 
5) que mediante informe del Sub Director Ejecutivo de la UCA de fecha 3 de abril de 2019, se evacúan consultas que le fueron realizadas; 
6) que conforme Resolución de la UCA Nº 39/019, de fecha 24 de abril de 2019, se realiza una tercera y última adjudicación parcial del Grupo I del Llamado Nº 4/2017, que entrará en vigencia a partir del 2 de mayo de 2019, por hasta la suma de $ 41:333.794, impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas. Dicha adjudicación representa un importe máximo adjudicado para el referido Grupo I de $ 882:415.088, impuestos incluidos y a valores históricos. Luce notificación a los proveedores de la adjudicación; 
7) que con fecha 13 de mayo de 2019, se dejó constancia que habiéndose solicitado a los Organismos participantes del llamado las constancias respectivas de disponibilidad del crédito, se adjuntan las respuestas que fueron recepcionadas hasta el 13 de mayo de 2019, por parte de ASSE, BSE, BPS, DNSFFAA, INAU; 
CONSIDERANDO: que corresponde proceder conforme a lo solicitado por la Administración actuante;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Previa verificación de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución, cométese a los Contadores Delegados y/o Auditores según corresponda, la intervención del monto total de $ 41:333.793,82, conforme al siguiente detalle: ASSE: $ 23:529.462; BPS: $ 374.074,80; BSE:                        $ 1:198.610,16; INAU $ 213.853,20; Ministerio de Defensa                           Nacional - DNSFFAA: $ 4:491.029,40; Ministerio de Defensa Nacional – FAU:    $ 2.187,90; Ministerio del Interior - D.N.SS.AA: $ 3:260.565,66; Universidad de la República – Hospital de Clínicas: $ 8:264.010,70, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comuníquese  a los Contadores Auditores y Delegados;


3) Devuélvase las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. DARWIN MACHADO: “Discorde, por estimar que corresponde observar el gasto en mérito a que el pliego de condiciones que rigió el llamado estableció que la garantía de mantenimiento de oferta será constituido por un equivalente al 1% del valor total de la oferta, en contravención a lo previsto en el artículo 64 del TOCAF que dispone que dicha garantía se constituya “por un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Adhiero al fundamento de voto del Ministro Darwin Machado:

“Discorde, por estimar que corresponde observar el gasto en mérito a que el pliego de condiciones que rigió el llamado estableció que la garantía de mantenimiento de oferta será constituido por un equivalente al 1% del valor total de la oferta, en contravención a lo previsto en el artículo 64 del TOCAF que dispone que dicha garantía se constituya “por un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. OSVALDO DOHIR: “Voto discorde por considerar que debería observarse en razón que la Ley actual, y el criterio mantenido hasta la fecha por este Tribunal, la garantía de mantenimiento de oferta debe ser por un monto fijo y no porcentual. El hecho de no observar este Tribunal, por error, en alguna oportunidad anterior compras similares del Grupo I no ameritan hacerlo en lo sucesivo.”
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